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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 06 de abril de 2018,

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las

mercancfas de procedencia extranjera.
(Notlficación Por estrados\.

Esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia

Financiera de la secretaría de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO CUARTO de

los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de

la constitución política de los Estados unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la

ciudad de México, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 2o16; en los

artículos 13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente, así como .en las cláusulas PRIMERA'

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCEñA y CUnnTA, del Convenio de Colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por él Gobierno Federal por conducto de la

secretaría de Hacienda y crédito público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de

2015, publicado en el Diário oficial de la Feieración el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y

SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Ví, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio' publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3o' 94 y 95 del Estatuto de

Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5, g,15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30' primer y

segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de- la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, fiacciones v v úl y tittimo párrafo del código Fiscal de la

ciudad de México vigente, de conformidad con el artículo rrhcEno rransitorio del Decreto por el que

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del código Fiscal del Distrito Federal'

publicado en la Gaceta óf¡cial de la ciudad de México el 29 de diciembre de 2o16; artículos 1o, 3o'

primer párrafo, fracción l, 7q, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 bis' primer párrafo'

fracciones XV, incisos a), b) y c), xü|, xx, xxlll, XXIV y XXXI, y 92 Ter, primer párrafo, fracciones I'

inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXiX del Reglamento Inierior de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; y en los articrilos 144, primei párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll' X' Xl' XIV' XV' XVI

y XXXV de la Ley Áduanera vigente; y o¡ o"t código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes'

procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de conformidad con los

siguientes:

RESULTANDOS

1.- Con fecha 25 de enero de 201g, siendo las 13:14 horas, los cc. Daniel López Rojo y Jesús Durán

pacheco, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en el puesto

semifijo ubicado sobre calle Emiliano Zapata, Manzan a 282 B, Lote 1, Colonia 25 de Julio' código
postal O7S2O, Delegación Gustavo A. i4adero, Ciudad de México, cerciorándose de que era el

domicilio correcto tal y como se observa en las placas oficiales de la Delegación Gustavo A' Madero'

que indican colonia, Delegación y las calles referidas; con el objeto de hacer la notificación y entrega

de la orden de visita domiciliaria número cvDogoool2/18, contenida en el oficio PSgq
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SFCDMX/UIFICEVCE/Opeo/cvDoao12/'18, de fecha 25 de enero de 2018, girada por ta suscritacoordinadora Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financierade la secretaría de Finanzas de la ciudad de México,-"n t" cual se ordenó practicar la visita domiciliariaal c' Propietario, poseedor y/o tenedor de tas mercancías de procedencia extranjera, en eldomicilio señalado anteriormente, con el objeto o propósito de efeátuar la verificación de la legalestancia' tenencia o importación de las.mercancías que se encuentran en su domicilio, establecimientoo local' así como comprobar el cumplímiento de lás disposiciones fiscales y aduaneras a que estáafecta (o) como sujeto directo en materia de las siguientes contribuciones federales: lmpuesto al ValorAgregado, lmpuesto General de lmportación, Derecho de Trámite Aduanero y el cumplimiento de lasRegulaciones o Restricciones no arancelarias y Normai oficiales ¡lexicanas que correspondan.
En virtud de lo anterior, el personal visitador procedió.a solicitar la presencia del c. propietario,poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia 

""t."n¡"i" localizadas en el puestosemifijo ubicado en calle Emiliano Zapata, Manzana 282 B, Lote '1, colón¡a 25 de Julio, código postalo752o' Delegación Gustavo A. Madero, ciudad de México, atendiendo la-oit¡gencia una persona delsexo masculino' aproximadamente de 30 años de edad, de complexión delgada, estaturaaproximada l'60 metros, sin cabello,nariz grande, ojos medianos coloicafé oscuro, boca grande,labios delgados' cejas pobladas, tez morena, quien se negó a proporcionar su nombre y sus datosgenerales' así como a identificarse con documento oficial .lgrno'v qrienÁanifestó ser el propietariode las mercancÍas extrajeras gue se encontraron en el oomicitió citalo. acto seguido, el personalvisitador procedió a identificarse ante la citada p"r.onu 
"on 

la constancia detallada en el Acta de Iniciodel Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera a forio número oo2, quien las examinócerciorándose que .tanto la fotografía y datos concoraaban fielmente con los que físícamentepresentaban' Dicho lo anterior, el personal visítador procedió a notificar la orden de visita domicilíarianúmero cvDogoool2/18, de fecha 25 de enero de )otg, haciendo la formal entrega de la misma, asícomo un ejemplar de la carta de Dere.chos del contribuyente Auditado, en propia mano; sin embargo,la citada persona una vez que leyó la orden de Visitá Domiciliariu y ," Lnteró de su contenido yalcance, se negó a firmar la mencionada orden, manifestando: ,,No les voy a firmar nada,,

A continuación, el personal visitador conforme a lo dispuesto por el artículo l5o, de la Ley Aduanera,requirió al comparecíente para que designara oos tesiüos, y se re apercibió que en caso de negativa ode que los testigos designados no aceptasen díchJ cargo, ros mismos serían nombrados por elpersonal visitador' a lo cual manifestó que no designaría testigos por no contar con persona algunapara tales efectos' por lo que el personal visitador procedió a nombrar para tales efectos a los cc.lsaac sánchez Tolentino y Miriam Durón Pérez, quiánei aceptaron dicho cargo.

3'- Posteriormente, los visitadores en compañía de la persona antes mencionada y los testigosdesignados' efectuaron el recorrido e inspección ocular dei locar 
"or.r"iui antes citado, constatandoque el mismo ocupa un espacio aproximado de 16 metros cuadrados, y en el cual se encontraronmercancías de origen y procedencia extranje,ra, mismas que se encontraban exhibidas para su venta alpúblico en general consistentes en caso'uníco:-l,sz¡-piezas de dvd's grabados, sin marca y sinmodelo' de origen y procedencia extranjera, las cuales se detallan én el Acta de lnicio deProcedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 25 de enero de 2019, a folio 006.

En este mismo acto, se hizo constar gue dependencias administrativas y judiciales se encontrabanpracticando actos relacionados a su competencia dentro del local .or"i.i.l ui.iü";;;;i"Fqre
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ello, procedieron a clausurar y suspender dicho local comercial; motivo por el cual, al no existir las

condiciones necesarias para que el personal visitador lleve a cabo la presente diligencia en el domicilio

visitado, el personal visitador solicitó a la persona del sexo masculino, aproximadamente de 30 años

de edad, de complexión delgada, estatura aproximada l.60 metros, sin cabello,natiz grande, oios

medianos color café oscuro, boca grande, labios delgados, cejas pobladas, tez morena, para gue

exhibiera los documentos con los cuales amparara la legal posesión de las mercancías que se

encontraban enajenando en el local comercial ubicado en Calle Emiliano Zapata, Manzana 282 B'

Lote l, Colonia 25 de Julio, Código Postal O752O, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de

México, indicándole que en caso contrario, esta autoridad se encuentra facultada para emplear la

medida de apremio prevista en el artículo 40, primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal de la

Federación, haciéndole en este acto de su conocimiento el contenido de dicho precepto legal, mismo

que se cita a continuació n: "Artículo 40. Las autoridades fiscales podrán emplear las medidas de

ápremio que se indican a continuación, cuando los contribuyenfes, /os responsables solidarios o

terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo

de sus facultades, observando estrictamente el siguiente orden: ...tlt. Practicar el aseguramiento

precautorio de los bienes o de la negociación del contribuyente o responsable solidario, respecto

de los acfos, sotícitudes de ínformáción o requerímientos de documentación dirígidos a ésfog

conforme a lo establecido en el artículo 4o-A de este códiqo...".

No obstante lo anterior, la persona del sexo masculino, aproximadamente de 30 años de edad' de

complexión delgada, estatura aproximada 1.60 metros, sin cabello, nañz grande, ojos medianos

color café oscuro, boca grande, labios delgados, cejas pobladas, tez morena, manifestó no contar

en ese momento con la documentación qJe acreditara la legal posesión de la mercancía que se

encontraba enajenando en el domicilio señalado en la orden de Visita Domiciliaria número

cvDogooo"t2/-l}, contenida en et oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOOO12I18' de

fecha 25 de enero de 2olg, motivo por el cual, siendo las 14:05 horas del 25 de enero del 2ol8, se hizo

del conocimiento de la persona del sexo masculino, aproximadamente de 30 años de edad' de

complexión delgada, estatura aproximada 1.60 metros, sin cabello, nañz grande, ojos medianos

color café oscuro, boca grande, labios delgados, cejas pobladas, tez morena, que el personal

visitador procederia a hacer efectivo el apeicibimiento antes formulado, aplicando la medida de

apremio establecida en el artículo 40, fracción lll del código Fiscal de la Federación, en apego a lo

establecido en el artículo 4o-A, párrafo primero fracciones l, incisos a) b) y c) y lll, párrafos primero y

último del código Fiscal de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 4o-A' El

aseguramiento precautorio de /os bienes o de la iegociación de los contribuyentes o los responsab/es

solídarios, a que se refiere la fracción tll det Artículo 4O de este Código, así como el levantamiento del

m6mo, en su casq se realizará conforme a lo siguiente: ,..t. se practicará una vez agotadas las medidas

de apremio a que se refieren las fracciones t y tt det artículo 40 de este ordenamiento, salvo en los

casos siguientes: ,,. b) cuando las autorídade.s fiscales practiquen visifas a contribuyenfes con locales,

puesfos fijos o sem¡f¡jos en la via púbtica y ésfos no puedan demostrar que se encuentran inscritos en

el registro federat de contribuyentes o, en su caso, no exhíban los comprobantes que amparen la

legal posesión o propiedad de /as mercancías que enaienen e!7 dichos lugares' "'lll' El

aseguramiento precauto,rio se suiefará al orden siguiente: ... Tratándo.se de /as visifas a contribuyenfes

con locales, puestos fijos o semifijos en la vía piatic" a que se refiere el inciso b) de la fracción I de

este artículo, el aseguramienfo se practicará sobre las mercancías que se enaienen en dichos

Iugares, s¡n quer"a *""r" rio establecer un monto de la determinación provisional de adeudos fiscales

presuntos...,,, iniciando la extracción de las mercancías de origen y procedencia extranjera locaffla$$
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en el local comercial ubicado en calle Emiliano Zapata, Manzana 282 B, Lote 1, colonia 25 de Julio,código Postal o752o, Delegación Gustavo A. Madero, ciudad de México, toda vez que la personadel sexo masculino, aproximadamente de 30 años de edad, de complexión delgada, estaturaaproximada 1'60 metros, sin cabello, nariz grande, oios medianos color café oscuro, boca grande,labios delgados, cejas pobladas, tez morena, no exhibió los comprobánres gue ampararan la legalposesión o propiedad de las mercancías que se enajenaban en el puesto semifijo visitado, por to quelas mismas serán trasladadas al Recinto Fiscal de esta coordinación Ejecutiva de Verificación decomercio Exterior, de la unidad de lnteligencia Financiera adscrita a la Secretaría de Finanzas de laciudad de México ubicado en calle oriente 233, Nú;ero 17g, colonia Agrícola oriental, códigoPostal o85oo, Delegación lztacalco de esta ciudad, con el objeto de proceder al levantamiento desu inventario físico y continuar con la instrumentación dei acta b" lnicio de procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, cumpliendo las formalidades a gue se refiere el artÍculo 15o de laLey Aduanera; por lo anterior y siendo las 14:20 horas del 25 de eneio de 2olg, se suspendió el Acta,a efecto de que en dicho Recinto Fiscal, se continúe con la diligencia iniciada al amparo de la orden deVisita Domiciliaria número cvDogoo 012/"18, contenida en el ofício númeroSFCDMX/U|FICEVCE/Opeo/cvDooo12/18, de fecha',25 de enero de 2018.

En la ciudad de México, siendo las 15:lo horas del 25 de enero de 2ol8, los cc. Daniel López Rojo yJesús Durán Pacheco, visitadores adscritos a esta coordinación Ejecutiva de Verificación decomercio Exterior, dependiente de la unidad de Inteligencia Financiera, adscrita a la SecretarÍa deFinanzas de la cíudad de México, en compañía de los iestigos, se constituyeron en el domicilio queocupa el Recinto Fiscal ubicado en calle oriente 2¡3, Ñúmero l7B, colonia Agrícola oriental,código Postal o85oo, Delegación lztacalco de esta ciudad, a efecto de continuar con la verificaciónfísica y documental de la mercancia de origen y procedencia extranjera sujeta a revisión.

Acto seguido, siendo las 15:45 horas del 25 de enero de 2ol8, y toda vez que la persona del sexomasculino, aproximadamente de 30 años de edad, de complexión delgada, estatura aproximadal'60 metros, sin cabello, nariz grande, ojos medianos color café os-curo, boca grande, labiosdelgados, cejas pobladas, tez morena, hasia el momento no se apersonó en las instalaciones de estacoordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior, los visitadores en compañía de lostestigos, procedieron a levantar el inventario físico de las mercancías de origen y procedenciaextranjera que se localizaron en el puesto semifijo ubicado en calle Emiliano Zapata, Manzana 282 B,Lote 1, colonia 25 de Julio, código Postal ózszo, Delegación Gustavo A. Madero, ciudad deMéxíco, como sigue; caso tlnico:1,523 piezas de dvd'-s grabados, sin marca y sin modelo, de origen yprocedencia extranjera, las cuales se detallan en el Actaie Inicio de procedimiento Administrativo enMateria Aduanera de fecha 25 de enero de 2or8, a forio 006.

3'- considerando que desde el desarrollo de las facultades de comprobación en el puesto semifijovisitado, la persona del sexo masculino, aproximadamente de 30 años de edad, de complexióndefgada' estatura aproximada l.6o metros, sin cabello , nariz grande, ojos medianos color caféoscuro' boca grande, labios delgados, cejas pobladas, tez morena, no presentó al personal visÍtadorla documentación con la que pretendiera amparar la legal importación, tenenc¡a o estancia en el pafsde las mercancías de origen y procedencia extranjera, y-toda vez que tá persona del sexo masculino,aproximadamente de 30 años de edad, de complexián delgada,'estatüá aproximada l.60 metros,sin cabello, nariz grande, ojos medianos color café oscuro, boca grande, labios delgados, cejaspobladas, tez morena, no se apersonó en las instalaciones del Recinto Fiscal Jt;rt"'¿;;deq'q
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Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior para dar continuidad a la verificación de la mercancía

de procedencia extranjera, no existió persona alguna que exhibiera documentación con la que se

pretendiera amparar la legal importación, tenencia o estancia en el país de las mercancías de origen y

procedencia extranjera détalladas en el capítulo de inventario físico, motivo por el cual no existió

valoración alguna, toda vez que la persona del sexo masculino, aproxlmadamente de 30 años de

edad, de complexión delgada, estatura aproximada 1.60 metros, sin cabello, nariz grande, ojos

medianos color café oscuro, boca grande, labios delgados, cejas pobladas, tez morena, no aportó

documentación, en virtud de que no se apersonó en las instalacíones que ocupa esta coordinación

Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior, a efecto de dar seguimiento al desarrollo de la

diligencia, razón por la cual no se acreditó la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de las

mercancías de procedencia extranjera contenidas en el caso Único, incumpliendo con lo dispuesto en

el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala: "Artículo 146. La

tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia extranjera, a excepción de las de uso

personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes documentos: /'

Documentación aduanera gue acredíte su legal importación, o bien, los documentos electrónicos

o digítales, que de acuerdo a las dispasrcionls legales aplicables y las reglas gue al efecto emita

el servício de Admínistracíón Tributaria, acredíten su legal tenencia, transporte o maneio... Il. Nota

de venta expedída por autorídad fiscal federat o institución autorizada por ést¿ o Ia

documentación que acredite Ia entrega de /as mercancías por parte de la secretaría, lll, Factura

expedida por empre.sario esfab lecido e inscríto en el Regístro Federal de Contribuyentes, o en su

.uto, el comprobante físcal dígital, los que deberán reunir los requisítos que señale el Código

Físcal de la Federación."; lrregularidad que se consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y

se presumió cometida la infracción señalada en el artículo 179, de la Ley Aduanera, que señala: ""'Las

sanciones establecidas por el artículo 178, se aplicarán a quien enaiene, comercie, adquiera o

tenga en su poder por óualquier titulo mercancías extranieras, sín comprobar su legal estancía en

el país...,,; s¡n perjuicio de las demás infracciones que resultaran de conformidad a la Ley Aduanera;

.ótiuo poi el cual, se consideró que los hechos antes mencionados actualizaron la causal de embargo

precautbrio señalada en el artículo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala: '.Las

autoridades aduaneras procederán al embargo precautorio de /as mercancías y de los medios en

gue se transporten, en los siguientes casos.' ... tlt.- cuando no se acredite con Ia documentación

aduanera correspondiente, que las mercancías se sornetieron a los trámites previsfos en esta Ley

para su introducción al territorio nacional o para su internación de la frania o región fronteriza al
'resto 

del país y cuando no se acredíte su legalestancia o tenencia...", en virtud de que el persona

del sexo masculino, aproximadamente de 30 años de edad, de complexión delgada, estatura

aproximada l.60 metros, sin cabello, nariz grande, ojos medianos color café oscuro, boca grande,

labios delgados, cejas pobladas, tez morena, no acreditó documentalmente la legal importación,

estancia y/o tenencia en el país de la mercancía de procedencia extranjera contenidas en el caso

rJn¡"o, siñ perjuicio de las demás que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera.

4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso Único localizadas en el puesto

semifijo ubicado en Calle Emiliano Zapata, Manzana 282 B, Lote 1, Colonia 25 de Julio, Código
postal o752O, Delegación Gustavo A. Madero, ciudad de México, no contaba con la documentación

que acreditara la léal importación, estancia o tenencia de las mismas en territorio nacional, con

fundamento en los artículos 60,144 primer párrafo, fracción x, 151 primer párrafo, fracciÓn lll y 155 de

la Ley Aduanera se procedió al embargo precautorio de las mercancías señaladas en el caso
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5'- Que con fecha 26 de enero de 2018, se realizó el acuerdo y la constancia de notificación porestrados al c. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercáncías Je procedencia extranjera,respecto del Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 25 deenero de 2018, en virtud de que se opuso a la diligencia de not¡ticacián, por lo que se le tuvo porlegalmente notificado el 20 de febrero de 2ol8, ei decir, el décimo s""io día siguiente al día en quese fijó el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 25 de enero de2018, en los estrados de esta Coordinacíón Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la unidadde Inteligencia Financiera de la secretaría de Finanzas de la ciudad de México, habiendo transcurridoel período comprendido entre el 26 de enero de 2o1B y feneció el 1g de febrero de 2o1g deconformidad con el artículo 150, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134,primer párrafo, fracción lll y 139 del código Fiscal de la Federación; y a fin de que conforme al artículo155 de la Ley Aduanera manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas yalegatos que estimara pertinentes, por lo que se le otorgó un plazo de 10 días hábiles, contados apartir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación del Acta de Inicio delProcedimiento Administrativo en Materia Aduanera, ante esta coordinación Ejecutíva de Verificaciónde Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la ciudadde México, ubicada en calle oriente 233 númer o 178, colonia Agrícola oiiental, código postalog5oo,
Delegación lztacalco de esta ciudad. En lo que se refiere al plaio para ofrecer pruebas y alegatos secontaron los días: 22, 23,26,27 y 28 de febrero de 2O18, así como los días O,1, 02, OS, óO v 07 demarzo de 2018, por ser hábiles, y descontándose los días 24 y 25 oe te¡iero de 2ol3, así como losdías 03 y 04 de marzo de 2ol8, por ser inhébiles, en términos áel artículo 15s de la Ley Aduanera y .12
del código Fiscal de la Federación, aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposiciónexpresa del artículo 1e de la Ley Aduanera.

6.- Que mediante oficio número SFCDMX/U|FICEVCE/O2.17/2OIB, de fecha 20 de febrero de 2018,esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de lnteligenciaFinanciera de la secretaría de Finanzas de la ciudad de México, designó a la c. Miriam Durón pérezcomo Perito Dictaminador, en el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de lavisita domiciliaria practicada el día 25 de enero de 2018, al .rpuro de la orden númeroCVDO90OO12/18, de fecha 25 de enero de 2O1g; V mediante oficio númeroSFcDMX/UlFlCEVCE/Opt/ozs/2018, de fecha 20 de febrero de 2018, la Dirección deProcedimientos Legales de esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior, solicitóDictamen de clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y procedenciaextranjera, sujeta a embargo precautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria númerocvDogoool2/1*, de fecha 25 de enero de 2018, contenida en el oficio númerosFcD MXIU I F/CEVCE / DqEO / CV DOOOI2/18.

7'- En el plazo otorgado a la c. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedenciaextranjera, para la presentación de pruebas y alegatosl'se observó que éste no presentó pruebas oformuló aleoato alouno tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron dadas a conocermediante el Acta de lnicio del Procedimiento Administrativo en Matária Aduanera de fecha 25 deenero de 2018, precluyendo su derecho para presentarlos.

8'- con fecha oB de marzo de 2018, esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exteriordependiente de la unidad de Inteligencia Financiera de la secretaría de Finanzas de la ciudad deMéxico, emitió el Acuerdo por el que se declaró integrado el expeoienie ;"i p;;üp*e
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No. de Oficio: SFCDMX/U lF / CEV CE/ 07 52/ 2018

Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OOOIA1B, contenido en el oficio

SFCOMX/U¡F/CEVCE/O722/2O18, el cual se dio a conocer mediante oficio

irco¡¿x7ufF/cEvc1/or23;/2oi1, de fecha 08 de marzo de 2o18, oficios que se notificaron

legalmente por estrados el 04 de abril de 2018, de conformidad con los artículos 15o tercer y cuarto

pJrrafo de la Ley Aduanera y 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

9.- eue mediante oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/SRF/O36 /2018, de fecha 26 de marzo de 2O1B'

la Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana

de la Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

lo.- eue esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que

ponga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley

Aduanera vigente, que establece lo siguiente:

"Artículo 155. Si durante ta práctica de una visita domiciliar¡a se encuentra mercancfa extranjera cuya

legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautor¡o

en /os casos prev¡sios en el artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artfculo

tSO de esta Ley. E! acta de embargo, en-esfos casos, hará /as veces de acta final en la parte de la visita

que se retaciona con los impuástos al comercio exterior y las cuotas compensatorias de /as

mercancias embargadas, En esfe supuestq et visitado contará con un plazo de diez días siguientes a

aquét en que surta efecfos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal esfancia en el pais de

tas mercaÁclas embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El ofrecimiento, desahogo y
valoración de-las ptruábas sá hará de conformidad con los artículos 123 y 1,3o del Código Fiscal de la

Federación, Desahogadas tas pruebas se dictará la resolución determinando' en su caso, /as

contribuciones y cuotas compensatorias omitidas e imponiendo /as sanciones que procedan, en

un ptazo que nó excederá de cuatro rneses contados a partir del dfa siqu¡ente a aouél en que se

encuentre debidamente ¡nteorado el expediente Se entiende que el expediente se encuentra

aeo¡aam@encido ros plazos para la presentación de todos /os escrifos

de pruebas y alegatos o, 
"n 

c"io de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir la

resolucióÁ háya ttávado a cabo las ditigencias necesar¡as para el desahogo de las pruebas ofrecidas

por ¡os promáventes. De no emitirse li resotución definitiva en el término de referencia, quedarán sin

eFectos las actuaciones de /a autoridad que dieron inicio al procedimiento.

En /os casos de visita domicitiaria, no serán apticabtes tas disposiciones de los articulos 152 y 153 de

esta LeY."

(El énfasis es nuestro).

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 155, de la Ley de la materia, se

contará a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y

una vez que hayan venciáo los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de

conformidad con el plazo estabiecido en el artículo 15o del mismo ordenamiento legal o, en caso de

resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias

necesariás para el desahogo de las pruebas ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos

ocupa tenemos que la C. propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia

extianjera, quedó legalmente notificado por estrados del Acta de Inicio de Procedimiento

Administrativo en Materia Aduanera el día 20 de febrero de 2018, en términos del artículo 15o,

párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del

cooigo Fiscal dé la rederación, de aplicación supletoria en materia aduanera, por disposición expresa

del artículo primero de la Ley Aduanera.
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Por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Administrativo en MateriaAduanera en el que se actúa, mismo que se computa a partir que se haya vencido el plazo para lapresentación de todos los escritos de pruebas y alegatos de los interes.áo, y se haya integrado elexpediente administrativo en que se actúa y toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor delas mercancías de procedencia extranjera, se tuvo por legalmente notificada del lnicio deProcedimiento Administrativo en Materia Aduanera mediante estrados el dia 20 de febrero de 2ol8,surtiendo todos sus efectos legales al día siguiente hábil, tal y como lo establece el artículo .|35 
delCódigo Fiscal de la Federación, y tomándose en cuenta su plazó para ofrecer pruebas y alegatos, en elcual se contaron los días 22,23,26,27 y 28 de febrero de 2018, así como los días oj, oi, os,-oo y 07 demarzo de 2018, por ser hábiles, y descontándose los días 24 y 25 de febrero de 2OlB, así como los dÍas03 y 04 de marzo de 2018, por ser inhábiles, de conformidaá a los artículos 15o de la Ley Aduanera y

12 del código Fiscal de la Federación, aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposiciónexpresa del artículo le de la Ley Aduanera vigente, por lo que toda vez que el día 07 de marzo be 2o18,fue el último día para la presentación de pruebas y alegatos, se tiene por vencido el plazo para lapresentación de pruebas y alegatos el día siguiente, es decir el día 08 de marzo de 2o1g, fecha en laque esta Autoridad de conformidad con lo establecido en el artículo 155 de la Ley Aduanera vigente,declaró integrado el expediente administrativo en materia aduanera que se resuelve, precepto que a la

q en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de em¡th t" resotrcian naya nevaao a caboIas diligencias necesarias para el desahogo de /as pruebas ofrecidas por los promoventes....,,. por lotanto, el plazo para dictar resolución al procedimiento administrativo 
"n 

qr" se actúa corre a partir deldía siguiente al que se tuvo por debidamente integrado el expediente es decir del 09 de marzo de2018 al 09 de julio de 2018, tal y como lo establece para tal efecto el supÁ¡iado artículo .¡55 de ta LeyAduanera, en su parte conducente que a la letra señala: "Articulo lss. ... Desahogadas las pruebas sedictará la resolución determinando, en su caso, /as contribuciones y cuotas compensatorias omitidas eimponiendo las sanciones que procedan, en un pldzo eue no excederá de cuatro meses contados a
..t.

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva entérminos de los siguientes:

CONSIDERANDOS
Del análisis y valoración de la documentación gue integra el expediente administrativo que se resuelve,de conformidad con lo dispuesto por los artículo s lis y 13o del código Fiscal de la Federación deaplicación supletoria en la materia por disposición 

""prer" 
del artículo 1áe la Ley Aduanera vigente, sedesprende lo siguiente:

l'- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía deorigen y procedencia extranjera en el país, locajizada en el Puesto semifijo ubicado sobre calleEmifiano Zapata, Manzana 282 B, Lote l, colonia 25 de Julio, código postal o7s2o, DelegaciónGustavo A. Madero, Ciudad de México, consistente en el Caso úniéo.l,sái p¡eras de dvd's grabados, sinmarca y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, toda vez que no se presentó la documentaciónque acredite la legal estancia o tenencia de la mercancía de origen y pro""¿"nli" 
""tÁni"r.:-rFe"e
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en el artículo 146 de la Ley Aduanera, esta autoridad levantó el Acta de lnicio de Procedimiento

Administrativo en Materia Aduanera de fecha 25 de enero de 2018, legalmente notificada por estrados

el 20 de febrero de 2018, a la C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia

extranjera, de conformidad con el artículo 15O, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los

artículos 134, primer párrafo, fracción lll y '139 del Código Fiscal de la Federación; toda vez que el C.

propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera se opuso a la diligencia de

notificación del acta de inicio referida,

por lo anterior, se otorgó a la C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia

extranjera, el plazo leéal de lO días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que

surtió efectos la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y

alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue presentada p¡:ueba o

aleáato alouno. tendientes a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el

Acta de lnicio del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal

para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 288, del Código Federal de

procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del

artículo lo de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del Código Fiscal

de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados,

señalado en los artícuios '14 y 16 constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el

archivo y en el área de r"cepóión de esta dependenc¡¿ y no localizó promoción alouna presentada

por el interesado; por lo gue, al precluír su derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la

presente Resolución Administrativa, con los elementos de convicción que integran el expediente en

que se actúa.

ll.- por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad de la C.

propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, inventariadas en el caso

ú¡ór i,SZj bi"rus de dvd's grabados, sin marca y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, dentro

del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, ya que al ser el Propietario'

poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera sujeta a embargo precautorio y al no

presentar pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidades respecto de la

mercancía de el casó un¡ó se le tiene como Responsable Directo, en términos del artículo 52, primer

y cuarto párrafos, fracción I de la Ley Aduanera vigente, que a la letra señala:

,Artfculo 52. Están obtigadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumplimiento de las

regulaciones y restricciónes no arancetarias y otras medidas de regulación al comercio exterior, las

p":oon", guá introduzcan mercancías al terr¡tor¡o nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las
'que 

estén'bajo atgún programa de devotución o diferimiento de aranceles en /os casos previstos en

los artículos 63-A, lO8, fracción lll v llO de esta Ley.

Se presume, salvo prueba en contrario, que Ia introducción al territorio nacional o la extracción del

mismo de mercancías, se real¡za Por:

t. Et propietario o el tenedor de las mercancías.
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ll!'- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió la c.Propietario, poseedor y,/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, embargada inventariadaen el caso unico, y responsable directo, considerando el dictamen dL determinación, naturaleza,estado, origen, clasificación arancelaria y valor en aduana de la mercancía de procedencia extranjera,sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido por la c. Miriam Durón pérezen su carácter de peritoDictaminador, proporcionado a la Dirección de procedimientos Legales por oficioSFCDMX/U|F/CEVCE/SRF/O36/2O18, de fecha 26 de marzo de 2018, y teniendo a la vista lasmercancías de procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de Clasificación Arancelaria y deValor en Aduana de la mercancía correspondiente al Procedimiento Administrativo en MateriaAduanera número: cpAogoool{/l8., en los siguientes términos:

La cfasificación arancelaria, se fundamenta en las Reglas Generales I y 6; reglas .la,2e,3e de lascomplementarias, todas ellas contenidas en el artículJ2e de la Ley deios lmpuestos Generales delmportación y de Exportación, publicada en el Diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2oo7y sus posteriores modifícaciones.

Cabe aclarar que el presente dictamen de clasificación arancelaria y valoración de las mercancías serealiza en base al acta entrega-recepción al Recinto Fiscal, anexándose las observacionescorrespondientes a las mercancías embargadas en la orden en cuestión.

l.- Descripción de las mercancías para el caso único.

Las mercancías contenidas en los inventarios del caso único se detallan a continuación:

- Discos grabados de audio y video, son formatos de discos compacto diseñados para almacenaraudio e imégenes en forma digital, los cuales son reproducidos utilizando un mecanismo consistema de lectura por rayos laser.

conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y deExportac¡ón, podemos enlistar a las mercaderÍas en cuestión de la siguiente manera:

l. Soportes ópticos qrabados.

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

ll.- Clasificación de las mercancías para el caso único:

l. Soportes ópticos qrabados.

- Clasificación Arancelaria _

Nivel Capítulo
1.1 Discos grabados de audio y video (DVD,s).

La Regla General 1, contenida en el artículo 2,
lmportación y de Exportación, dispone que,

losfracción I de la Ley de lmpuestos Generales de
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Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la clasificación está determinada leoalmente For
Ios textos de |as partidas v de las Notas de Sección o de Capítulo v, si no son contrarias a los textos
de dichas oartidas y Notas, de acuerdo con las Realas siauientes". Considerando que las mercancías

a clasificar se tratan de "soportes ópticos grabados" el Capftulo 85 'Máguínas, aparatos y
materíal eléctrico, y sus partes; aparatos de grabacíón o reproducción de sonído, aparatos de
grabación o reproduccíón de imagen y sonido en televisíón, y las partes y accesorios de esfos
áparatos' de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
orienta la ubicación de la mercancía de estudio en el citado capítulo.

Se cita el tftulo del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación con texto:

"Máquinas, aparatos y materíal eléctríco, y sus partes;

Capítulo 85
aparatos de grabación o reproduccíón de sonido,
aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonído
en televisión, y las accesorios de estos aqaratos."

Las Consideraciones Generales de capftulo 85 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación citan:

,A. - ALCANCE GENERAL Y ESTRUCTURA DEL CAPITULO

Este Capítulo comprende el conjunto de máquinas y aparatos eléctricos, asi corno sus

partes, con excepción:
a) de las máquinas y aparafos de la naturaleza de los comprendidos en el Capítulo 84'
que permanecen clasificados en é1, aungue sean eléctricos (véanse las Consideraciones

Generales de dicho CaPítulo).
b) de determinadas máquinas y aparatos, excluidos con carácter general de la Sección

XVI (véanse las consideraciones Generales de dicha sección).

Contrariamente a ¡as reglas previstas para el Capitulo 84, los artículos de la naturaleza de

los comprendidos en Lsfe Capítulo, permanecen clasificados aquí aunque sean de

productos cerámicos o de vidrio, con excepción de las ampollas y envolturas tubulares

de vidrio de la partida 7o.ll.
Este Capítu lo comPrende:
I) Las máquinas y aparatos para la producción, Ia transformación o Ia acumulación de

electricidad, tales como los generadores, transformadores, etc. (partidas 85.01 a 85.04)'

tas pilas (partida 85.00) y los acumuladores (partida 85.07).

2) Determinados aparatos electromecánicos de uso doméstico (partida 85.09)' así como

las afeitadoras, máquinas de cortar el peto o esquilar y aparatos de depilar (partida

8s.to).
3) Las máquinas y aparatos cuyo funcionamiento se base en las propiedades o efecfos
de ta electricidad -efecfos electromagnéticos, propiedades calorificag etc.-, tales como

Ios aparatos de /as partidas 85.05, 85jll a 85.18, 85.25 a 85.31 y 85'43'

4) Los aparatos de grabación o reproducción de sonido; los aparatos de grabación y/o
reproducción de imigenes y sonido;/as parfes y accesorios para esfos aparatos (partidas

85.19 a 85.22).

SECBSTARÍA DE F]NANZA$
U}¡IDAP DE IN"TELIGENCI,q FI¡¡ANCIERA
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5) Lossoporfes para grabación de sonido o de otros fenómenos (inctuidos /ossoportespara grabación de imágenes y sonido, con exclusión de tas peti:culas fotográficas delCapitulo 37) (partida BS.2S).
6) Los artículos eléctricos que se utilizan, en general, no individualmente, sino eninstalaciones o en el montaie de aparatos más complejos como componentes gue
realizan una función determinada; es e/ casq por ejempio, de los condensadores (partida
85.32)' los conmutadores, cortacircuifos, cal'as de empalme, etc. (partidas gS.3S u g5.36),
las lámparas y tubos de alumbrado, etc. (partida 85.39), las lámparas, tubos y válvulas
electrónicog efc. (partida 85.40), los diodos, fransisfores y dispositivos semiconductores
similares (partida 85.41), las escobillas, electrodos y demás contacfos de carbón (partida
85,45), etc,
7) Determinados articulos utilizados en instalaciones o aparatos eléctricos por suspropiedades conductoras o at's/antes, fales como /os alambres arb/ados y sus
ensamblados (partida 85.44), los aisladores (partida 85.46), las piezas arb/antes y lostubos metálicos ars/ados interiormente (partida 85.47).
Además, este Capitulo comprende los imanes, aunque no estén todavia imantados y los
dispositivos de sujeción de imán permanente (partida BS.OS).
Se observará, especialmente en relación con los aparatos electrotérmicos, que sólo
algunos de estos aparatos (hornos industriales, calentadores de agua. aparatos para la
calefacción de locales, aparatos de uso doméstico, etc.)se ctasificai en las partidas gi.l4
y 85.16.
Hay que observar que ciertos módulos de memoria electrónicos (por ejempto, SIMMs(módulos de memoria de una línea de conexiones) y DIMMs (módulos áe memor¡a de
dos líneas de conexiones)), /os cuales no deben de ser considerados como productos
de la partida 85.23 y no tienen una función propia, se c/asffica n por aplicación de ta
Nota 2 de la Sección XV[ de la forma siguiente:
a) Ios módulos reconocibles corno desfrnados exclusiva o principalmente a máquinas
automáticas para tratamiento o procesamiento de datos se c/asifi'ca n en la partida 84.73
como partes de esas máquinas,
b) los módulos reconocibles como destrnados exclusiva o principalmente a otras
máquinas espec#icas o a varias máquinas de la misma partida se c/asifican como partes
de esas máquinas o grupos de máquinas, y
c) cuando no se pueda determinar el destino príncipal, los módulo.s se c/asifica n en lapartida 85,48.
Los demás aparatos gue se calienten eléctricamenfe se clasifican en otros Capitutos yprincipalmente en el Capítulo 84, asi ocurre, por ejemplo, con los generadores de vapory /as calderas denominadas de agua sobrecalentada (partida g4.o2), /os
acondicionadores de aire (partida 84.15), los aparatos para destilar, tostar y demás
aparatos de uso industrial de la partida B4.lg, las calandrias y laminadores y sus cilindros(partida 84.20), las incubadoras y criadoras para la avicultura (partiáa 84.36), los
aparatos para marcar a fuego la madera, el corcho, el cuero, etc, (partida g4.79), los
aparatos de diatermia y las incubadoras para bebés de ta partida go.t9..."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

clsvnsst
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1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "discos grabados de audio y video (DVD's)",

con el título de la partida 85.23 "Discos, cíntas, dispositivos de almacenamiento permanente de

datos a base de semiconductores, tarjetas intelígentes ("smart cards") y demás soportes para

grabar sonido o grabaciones análogas, grabados o no, incluso las matrices y moldes galvánicos

f,ara fabrícacíón de discos, excepto los productos del Capítulo 37.", esla partida comprende la

mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de

forma ilustrativa:

Partída 85.2s

de almacenamiento permanente de datos a

base de semiconductores, tarietas inteligentes ("smart cards") y demás
soporfes para grabar sonido o grabaciones análogas, grabados o no,

incluso las matrices y moldes galvánicos para fabricación de drscog
excepto los productos del Capítulo 37.'

Subpartid
a "Soporfes ópticos:"
Subpartid
a

8s23.49 -- '?os demás."

Fracción 8s23.49.99 "Los demás."

Con base en la Regla Complementaria 3o de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada

Ley, que hace obliéatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la

Nota Explicativa de la partida 85.23. aplicable a la mercancía en cuestión:

,,La presente partida comprende diferentes tipos de soporte, esfén o no grabados, para

Ia grabación de sonido o de otros fenómenos (por eiemplo: datos numéricos; fexfos,'

imágenes, video u atros dafos gráficos; programas ("software")). Generalmente, dichos

soportes se insertan en, o remueven de, los aparatos de grabación o de lectura y pueden

ser transferidos de un aparato a otro.
Los soporfes de esta partida se pueden presentar grabados, sin grabar, o con alguna

información pregrabada pero con capacidad de registrar más información.

Se incluyen en esta partida los soportes que constituyan productos intermedios (por
ejemplo: matrices, dlscos "masters", discos madre, drscos estampados) para usarse en la

producción en serie de soportes grabados.

Sin embargq esta partida no comprende los dispositivos que graban la información en el

soporte o recuperan los datos de los soporfes.
Esta partida comprende principalmente /os:

A) SOPORTES MAGNETICOS
Los productos de este grupo se presenfan generalmente en forma de discos, tarietas o

cintas. Se producen en materiales distintos (generalmente materias p/ásficaS papel o

,4
á'
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cartón, metal) que son magnético.s o se han magnetizado por revestimiento con unbarniz que contiene en dispersión un polvo magnético. Fsfe grupo comprende, por
eiemplo, /as cintas de casete, y demás crnfas para grabadorag las cintas para
videocámaras y otros aparatos de video (por ejemplo: vHS, H¡-g*, mini-DV), disquetes y
tarjetas con cinta magnética.
Este grupo no comprende los soportes óptico-magnéticos,

Br soPoRrFs oPzcos
Los productos de este grupo se presenfa n generalmente en forma de drscos de cristal,
metales o materias p/iísticas con una o más capas reflejantes de luz, Los datos (sonido u
otros fenómenos) almacenado.s en esfos soportes son leidos mediante un rayo /áser. Esfegrupo comprende /os discos grabados y sin grabar, incluso regrabables,

CD-ROMs.
CD-RAMs), discos versátiles dioitales (DVDsr.
Este grupo también comprende los soportes óptico-magnéticos...',

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

l.l Discos grabados de audio y video (DVD,s).

Ubicada la mercancía en la partida 85.23,la Regla General 6, también contenida en la fraccíón l, delartículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que .'¿e

- "Soportesópticos..,,

Subsecuentemente, corresponde a los "discos grabados de audio y video (DVD,s),, se tiene lasubpartida de 2do nivel con texto:

8523.49. -- "Los demás."

en contrario". Tomando
audio y video (DVD's)",

Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

l.l Discos grabados de audio y video (DVD,s).

siguíendo con la determinación de ra fracción arancelaria, de
complementarias 1u y 2e, inciso d), contenidas en la fracción ll

en consideración que se trata primeramente de ..discos grabados de
procede su ubicación en la subpartida de'ler nivel sin codificar con texto:

conformidad con las Reglas
del artículo 2 del multicitado

SECRETASIÁ DI FINAN?AS
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identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán

ordenadas del ol al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre

en las fracciones esPecfficas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "discos grabados de

audio y video (DVD's)" en la fracción arancelaria:

8523.49.99 "Los demás."

l. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de

transacción de mercancÍas importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente'

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto

en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del

citado artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de valoración,

entendido ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio pagado por

las mismas,,, s¡empre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en

el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para ser exportadas a territorio

nacional por compra electuada por el importador, en cuyo caso se deberá ajustar el precio en los

términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto, atendiendo a los requisitos

para su procedentb aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se acredita el requisito

de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no puede

ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de

transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley

Aduanera, se procede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación

conforme a los métodos previstos en el mismo artículo 71, aplicados, en orden sucesivo y por

exclusión.

2. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto

en la fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancfas

idénticas, en los términos señalados en el artículo72de la Ley Aduanera vigente.

por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el

segundb párrafo del artículo 72de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier

diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes

sobre la base de dat'os comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento

que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre

mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, que hayan

sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes citados-' eqn/"w
\ n sEcRsrARíÁoEFlNANzAs
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fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existirinformación suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferenciascorrespondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Vaior en Adrjana no pueoe ser determinado conbase en el valor de transacción de mercancías idénticas, por lo que se procede, en términos delartículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad der métódo Je valor de Transacción deMercancías similares, referido en la fracción il oet citado artículo 71, conforme a su regulacióncontenida en el articulo 73 de la Ley Aduanera.

3' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de rmportación con arreglo en lo previstoen la fracción ll del articulo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancíassimilares, en los términos señalados en el articulo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares,conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustarcualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacerdichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren qrl son razonables y exactos,procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobadossobre mercancÍas similares, en términos del quínto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, quehayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antesreferidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existirinformación suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferenciascorrespondientes a nível comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado conbase en el valor de transacción de mercancfas similares, por lo que se procede, en términos del artÍculo71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del retoOo'de Valor de precio Unitario de Venta,referido en la fracción lll del citado 71, conforme a su regulación contenida en el artícu lo 74 de la LeyAduanera.

4' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previstoen la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Vaior precio unitario de venta, en lostérminos señalados en el artículo 74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, querefiere a la determinación de la Base. Gravable del lmpuesto General de tmportación mediante laaplicación o del método de precio unitario de venta de mercancÍas que son vendidas en el mismoestado en que fueron importadas, ya se trate de las mercancías objeto de valoración o bien seanidénticas o similares, estimadas como tales en términos de lo dispuesto en el quinto párrafo delartÍculo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos bel quinto párrafo del artículo 73,del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos y cuantificablesque permitan efectuar las deducciones previstas en el artlculo 75 de la misma Ley según remite elpropio artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, no pueda serdeterminado de conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a loestablecido en el primer párrafo del artículo 71 de ia Ley Aduanera, se pro""i" a analizar la aplicacióndel siguiente método denominado valor reconstruido de las mercancías importadas conforme a loestablecido en el artículo77 de la Ley Aduanera, en términos de la fracción lV del referido artículo 71.

j
c/sv/ABs
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5. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto

en la fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las

mercancías, en los términos señalados en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer

párrafo del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor

reconstruido de las mercancías, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de

los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancfas

importadas, determinado con base en la contabilidad comercial del productor". Es el caso que, por lo

qu'e este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de

tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo dispuesto en el

artfculo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos en orden

sucesivo y por exciusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha

quedado ixcluido, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de

lmportación mediante el método de Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según

refiere la fracción V del artículo 71 de la misma Ley.

6. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto

en la fracción V del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artículo 78

de la Ley Aduanera vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la

base gravable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los métodos

a que se refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la

determinación de la base gravable aplicando los métodos señalados en esos artículos, en orden

sucesivo y por exclusión, con mayor ilexíbilidad, conforme a criterios razonables y compatibles con

los princióios y disporic¡ones tegáles, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional. En

este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido

artículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en el referido artículo 78.

7. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de

Valor de Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el

artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la

exportación a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra efectuada por el

importador, como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo

diipuesto en el tercer párrafo del artículo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos

obietivos y cuantificables respecto de los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en

el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de

la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del lmpuesto General de lmportación,

conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos objetivos y

cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancía en

mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción

previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artfculo 78 de

la misma Ley, por lo que ," procLd", con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 78, a an?qRtq¡lo a lo previsto en el mismo artículo 78, a analieellq/ lwlg L*J
74.- sEcRETARtA DE F'NAN'A$
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aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías ldénticas, regulado en el artícu lo 72 dela Ley Aduanera, aplicado conforme a lo dispuesto en el artículo 79 de la misma tey.

8' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método deVafor de Transacción de mercancías idénticas, establecido en el artícu lo 72 de la Ley Aduanera, conarreglo a lo previsto en el artículo 7g de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo delarticulo 72 de la Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarsecomo idéntica, ésta, además de haber sido producida en el mismo pars quá la de objeto de valoración,debe ser igual en todo "incluidas sus características físicas, calidad, marca y prestigio comercial,,, es elcaso que, el no contar con información suficiente que permita efectuar, cónforme a criterios flexibleslos ajustes a que refiere el segundo párrafo del artículo 72 en referencia, con fundamento en lodispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, no es posible determinar la BaseGravable del lmpuesto General de lmportación de la mércancía en mérito conforme al método de valorde transacción de mercancías idénticas, según lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Aduanera,aplicado en términos del artículo 79 de la misma i"y, po, lo que se procede al análisis de ladeterminación de esa base gravable conforme al Valor de Transacción de mercancías similaresregulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, aplicado en términos del articulo 78 del mismoordenamiento legal Aduanero.

9' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de rmportación, conforme al método deValor de Transacción de mercancías similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, conarreglo a lo previsto en el artículo 7g de la Ley Aduanera vigente.

con base a la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artículo 73 de la LeyAduanera, que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancía similares entérminos de artículo 78 de la misma Ley, toda vez gue se tiene presente las mercancías descritas comodiscos grabados de audio y video (DVD,s) debido a que no se encontró información objetiva parapoder determinar el valor de las mercancías, se llego a la conclusión de considerar la posibilidad deconsultar la información que se halla en los registros del servicio de Administración Tributaria relativaa operación de importancia con las fracciones arancelarias que corresponde a la mercancía objeto deestudio, la coordinación Ejecutiva de comercio Exterior requirió 
'el 

Servicio de AdministraciónTributaria, mediante oficio SFCDMX/U|FICEVCE /Oleg/ZOlg, d¿ tecÁa Ol O" febrero de 2o.t8 ysolicito un reporte en relación a los valores aduana de las mercancías importadas, en el momentoaproximado con respecto al 15 de enero de 20'18 conforme a los establecido en el artículo 76 de laLey Aduanera, comprende noventa dfas anteriores o noventa días posteriores por lo que este rango defechas comprende la fecha de embargo de las mercancías objeto de estudio, obteniendo por parte dela Administración de operación Aduanera 6, anexo al oficio de respuesta número Boo-o1-oo-oo-oo-18-419-2-1 de fecha 12 de febrero de 2o18, una base de datos con la información requerida. Cabemencionar que dicho reporte solo podré ser revelada a los tribunales, conforme lo establece elsegundo párrafo del artículo 7B-c de la Ley Aduanera en vigor. Una vez que se cuenta con dichainformación, y con fundamento en los artículos 76 y 78 de la Ley Aduanera, se procede a aplicar elmétodo de mercancias similares, de manera flexible, tomando en consideración, su fracciónarancelaria, descripción, país de origen, estado de la mercancía etc., a cada una de las partidas de queconsta el inventario en cuestión, agregándose a este, unas columnas con 
"^""uárJa"- 
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PATENTE y pEDIMENTO", en el que se asienta el número de pedimento de importación del que se

extrajo el valor aduana.

Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor para el caso único es:

Valor Aduana Caso único: $ 18,276.OO

por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor

aduana de cada una de las mercancías del Caso Único que esta autoridad embargó precautoriamente

el 25 de enero de 2018, y que no acreditaron su legal estancia, tenenciay/o importación en el país'

Caso Unico:

;**u ORIGÉN 
¡

n¿o*cu *oorroi
piaccroH

ARANCELARIA

VALOR
ADUANA

t5¿5 PIEZAS DVD'S GRABADOS CHINA SIN MARCA SIN MODELO 8523.49.99 701t972 $12.00 $t8,276.OO

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso Únicol 1,523 piezas de

dvd,s grabados, sin marca y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de

$18,276.00 (Dieciocho mil doscientos setenta y seis pesos oo¡oo M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujeta a lo siguiente:

a) La fracción arancelaria 8523.49.99, se encuentran exentas del pago del lmpuesto General de

lmportación.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 16%, con fundamento en los artículos 1o, primer

párrafo, fracción tV, y segundo párrafol Zi, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al

Valor Agregado en vigor, por lo que existe una omisión de contribuciones'

c) Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarías: 8523.49.99 del caso único se encuentran

exentas del cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de información comercial.

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, y en virtud de no haberse exhibido prueba o

aleoato alouno que las desvirtuara. se determinó que no se acreditó la legal importación, estancia o

tenencia de ta mer.ancía a.,tes citada en el país, en términos de lo dispuesto en el artículo 146, primer

párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercancías

de procedencia extrunjeru deberá ampararse en todo tiempo con documentación aduanera que

acredite su legal importáción, nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o factura, tal y como

se transcribe a continuación:

sEcRÉÍARíA sE rlruAl{eA$
u¡¡¡pA0 Br rNf SLIGE¡{CI,A Flf,lANClÉfrA
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"Artfculo 146. La tenenc¡a, transporte o maneio de mercancías de procedenc¡a extranjera, aexcepción /e las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de lossig u i entes documen tos:

l' Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos etectrón¡cos odigitales' que de acuerdo a tas disposiciones-legales aplicabtes v Ét ngÁi-qrá al efecto emita elServicio de Administración Tributaria, .acrediten lu legal'tenenc¡a, transporte o manejo.Traténdose de la enaienación de .vehícutos importadás, en def¡nit¡va, et imporaáor deberá entregarel pedimento de importación al adquirente. En ena.ienaciones poster¡ores, el adqu¡rente deberáexigir dicho pedimento y conservarlo para acreditar la-legalesfancia del vehículo en el país.

ll' Nota de Yenta expedida por autoridad fiscat federat o institución autorizada por ésta, o ladocumentación que acred¡te la entrega de las mercancías por parte de ta secretaría,

lll' Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federal de contribuye,fes, oen 'su ca'sq el comprobante fiscal digitat, los que deberán reunir los requisitos que señale el CódigoFiscal de la Federación.

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron lasinfracciones establecidas en el artículo 176, primer pdrrafo, fracciones I y X de la Ley Aduanera, por loque el C' Propietario, poseedor y/a tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, consistente encaso Unico:1,523 piezas de dvd's grabados, sin marca y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, sele sancionará en términos de lo dispuesto por el artículo 17g de la Ley Aduanera de referencia,preceptos legales que señalan lo siguiente:

"Artlculo 176. comete las infracciones relacionadas con la ¡mportac¡ón o exportación, quien¡ntroduzca al pais o extra¡ga de él mercancías, en cualquiera de lossrgurentei caios;

l' omitiendo el pago total o parcial de tos impuestos al comercio exterior y, en su caso, de /¿s cuofastor¡as, que deban cubrirse,

x' cuando no se acredite con la documentación aduanal correspond¡ente la legateslancia o tenenc¡ade las mercancías en el país o gue se sometieron a los trá'mites prev¡stis"án es:6 Ley, para suintroducción al territorio nacional o para su salida del mismo. se consdera qr" i" encuentran dentrode esfe supuesfo, las mercancías que se presenten ante el mecan¡smo ae sáteci¡¿n automatizado sinpedimento, cuando ésre sea exigibte, o con un pedimento que no corresponda.

"Artfculo 179. Las sanciones esfablecidas por el artículo l7B, .se apticarán a qu¡en enajene, comercie,adquiera o tenga en su poder por cualquier título mercancías extran¡erai,-ii comprooar su legalestancia en el pafs.,,

(El énfasis es nuestro)

V'- Toda vez que el c. Propietario, poseedo r y/o tenedor de la mercancfa de procedenciaextranjera, no desvirtuó la causal de embargo preáautorio prevista en el artículo 151, primer párrafo,fracción lll, de la Ley Aduanera vigente, señalada en el Acta de Inicio de procedimiento Administrativoen Materia Aduanera de fecha 25 de enero de 2018, la mercancÍa consistente en ¿;;; Ú;i;;: i,s23piezas de dvd's grabados, sin marca y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, cuyo valoraduana asciende a la cantidad de $18,276.00 (Dieciocho mil doscientos setenta y seis pesos

SECREIAR,A OE ñNANZAS
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OO^OO M.N.), pasa a propiedad del Fisco Federal, de conformidad con el artículo 183-4, primer

párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera.

por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas:

OMIS¡ÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente en Caso tJnico 1,523 piezas de dvd's
grabados, sin marca y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de

619,ZZO.OO (Dieciocho mil doscientos setenta y seis pesos OO/IOO M.N.), de conformidad con los

motivos y fundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos; por lo que se procede a

determinar el importe de las contribuciones que se debieron pagar en la operación de comercio

exterior que nos ocupa, siendo ésta, el lmpuesto al Valor Agregado'

a) por lo que respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Aoreqado causado, su importe se obtiene

de aplicar al Valor en Aduana de la mercancía, el cual es la base gravable del lmpuesto al Valor

Agregado, la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que

debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artículos 1o, primer párrafo,

fracción lV y segundo párrafo , 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor

Agregado en vigor.

"ArtÍculo to.- Están obtigadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley,

/as personas fttrc"t y lis morales éue, en territorio naciona!, realicen /os acfos o actividades

:::''"*n'

lV.' lm7orten bienes o servicios.

Et ¡mpuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%, El impuesto al

valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores."

.Artícuto 24,- para /os efecfos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de servicios:

l.- La introducción al pals de bienes,

"Artfcuto 27.- pan calcular el lmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de bienes

tang¡btes, se considerará el valor que se utilice pan los fines del lmpuesto General de lmportación,

adicionado con el montode esfe último gravamen y de los demás que se tengan que pagar con mot¡vo

de la imPortaciÓn,,."

Dicho de otra forma, para el cálculo de este lmpuesto, se obtiene de aplicar al Valor en Aduana del

é"i" UÑ"ár l,s¿s piezas de dvd's grabados, sin marca y sin modelo, de origen y procedencia extranjera,

con un valor en u'drunu en cantidad de $1g,276.00 (Dieciocho mil doscientos setenta y seis pesos

OO/1OO M.N.), la tasa del 16% por concepto del impuesto al valor agregado, resultando el importe de

$2,924.16 (Dos mil novecientos veinticuatro pesos 16/100 M.N.), cantidad que debió declarar y

pagar por concepto de este lmpuesto.

SrCRglAniÁ OE FII'IANZAS
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En dicho sentido, por la mercancía consistente en Caso t]nico: 1,s23 piezas de dvd,marca y sin modelo, de origen y procedencia extffira, con un valor en aduana(Dieciocho mit doscientos setenta y seis pesos óo/oO v.ñ.),'1ias¡iicaoas enarancelarias ya descritas, se generó la omisión o'e tos impuestos siguientes:

s grabados, sín
de $18,276.00
las fracciones

ACTUALIZACIÓN

En virtud de que el c. Propietario, poseedo r y/o tenedor de la mercancía de procedenciaextranjera, y responsable directo, no acreditó el óago total del lmpuesto al Valor Agregado, confundamento en el artículo 17'A y 21 del cóoigo- Fiscal de la Federación vigente, apticadosupletoriamente en materia aduanera, por así dispoñerlo el articulo le de la Ley Aduanera vigente, seprocede a actualizar el monto de la referida contribución, por virtud del transcurso del tiempo y conmotivo del cambio de precios en el país, por el período transcurrido entre la fecha en que debióhacerse el pago y hasta el mes en que el mismo ie efectúe, esto es, a partir de la fecha en que serealizó el embargo precautorio de conformidad con lo dispuesto poi ál'articulo 56, primer párrafo,fracción lV, inciso b) de la citada Ley Aduanera, 5-A, último párrafo y 2g, primer párrafo de la Ley dellmpuesto al Valor Agregado vigente, y hasta la fecha en gue el pagó se eiectúe, tomando como basela fecha de emisión de la presente resolución.

El factor de actualización de l.oo91. se determinó tomando el fndice Nacional de precios alconsumidor de 132.oo9, correspondiente al mes de febrero de 2ol8 (Nota: mes anterior al másreciente del período), publicado en el Diario oficial de la Federación el 09 de marzo de 2olg,expresado con base "segunda quincena de diciembre de 2olo=loo,,, según comunicado del Bancode México publicado en el Diario oficial de la Federación con fecha 25 de-enero de 2o1l; dividiéndoloentre el fndice Nacional de Precios al consumidor de 130.813, correspondiente al mes de diciembre de2017 (Nota: mes anterior al más antiguo del período), publicado en el oiario oficial de la Federación el1o de enero de 2018, ambos índices publícados por áí instituto Nacional de EstadÍsticas y Geografía deconformidad con los artículos 59, fracción lll, inciso a), Primero y Décimo primero Transitorios de laLey del Sistema Nacional de Información Estadística y GeografíJ publicada en el Diario oficiat de laFederación el 16 de abril de 2oo8, expresado tambiéi con la base "segunda quincena de diciembrede 2OlO=lOO".

|.N.P.C. = fndice Nacional de precios al Consumidor

,/*:**-*\tffitul
{Et.jj*,J
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132,OO9 (D.O.F. 09-03-2018) = 1.OO9l
130.813 (D.O.F.1O-O1-2O18)

por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas del Caso Único. se aplica el Factor de

Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto al valor

Actualizado se multiplica la cantidad omitida de $2,924.16 (Dos mil novecientos veinticuatro pesos

16/100 M.N.), por el factor de actualización 1.OO91, dando como resultado de $2,950.76 (Dos mil

novecientos cincuenta pesos 76/10,0 M.N.).

Total de contribuciones omitidas actualizadas $2,950.76 (Dos mil novecientos cincuenta pesos 76/100

M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el C. propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia

extranjera, y responsable directo, no acreditó el págo del lmpuesto al Valor Agregado, determinado

en la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del código Fiscal de la Federación vigente'

se procede determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por

la falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el

porcentaje oé s.ggz, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos

vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de enero de 2018 al mes de abril del

2o1g, con fundamento en el artículo 21 primer párrafo del código Fiscal de la Federación vigente' en

relación con lo que dispone el artículo B de la Ley de lngresos de la Federación para el ejercicio fiscal

2O1g, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2017,

Lo anterior se traduce en el caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria

de todas las publicadas en el Diario oficial de la Federación durante el período comprendido del mes

en que debió hacerse el pago de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de

enero de 2o1g y hasta la fecha en gue el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de

la presente resolución, es decir, el mes de abril de 2018'

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos gue enseguida se detallan:

SECRETARíA OI FINANTAS
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El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, el 5.Bg% se aplica alimporte de las contribuciones omitidas y actualizadas, es decir, at ¡móorie totat de $2,950.76 (Dos milnovecientos cincuenta pesos 76/100 M.N.), por concepto del lmpuesto al Valor Agregado omitido, enel caso concreto, resultando una cantidad de $'173.50 tciento setenta y tres pesos so/too M.N.), porconcepto de recargos generados por los citados impuestos.

se ha generado el siguiente importe de recargos al día de hoy:

MULTAS
En virtud de que el c. Propietario, poseedo r y/o tenedor de la mercancía de procedenciaextranjera, consistente en Caso Único:1,523 piezás de dvd's grabados, sin marca y sin modelo, deorigen y procedencia extranjera, y responsable directo, no comprobó la legal importación, estancia otenencia en el país de dicha mercancía, con la documentación a la que aluáe el artículo 146 de la LeyAduanera vigente, cometió la infracción prevista por el artículo ]76, primer párrafo, fracciones I y X,por lo que se le sancionará en términos de lo dispuesto por el artÍculo 17g de la referida Ley Aduanera,preceptos que transcritos en líneas anteriores.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estanciao tenencia en el país de las mercancías antes citadas, y en virtud de que las mercancías consistentes enCaso tlnico:1,523 piezas de dvd's grabados, sin marca y sin modelo, de origen y procedencíaextranjera, con un valor en aduana de $18,276.00 (Dieciocho mil doscientos setenta y seis pesosoo/loo M'N.), se encuentran exentas del pago del lmpuesto General de lmportación, y toda vez que elC' Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, no exhibió ladocumentación aduanal correspondiente para acreditar la legal importación de dichas mercancías enel país o que se sometieron a los trámites previstos en esta Ley, para su introducción al territorionacional, dicha conducta se sancionará de conformidad con el articulo 178, primer párrafo, fracción lXde la Ley Aduanera vigente, precepto que a la letra díce:

*Artfculo 178. se apticarán las siguientes sanciones a qu¡en cometa las infracciones esfaó/ec/da s por elarticulo 176 de esta Ley:

x' Multa equivalente a la señalada en las fracciones l, lt, ttt o tV de este artícuto,según se trate, o del70% al loo% del valor comerciat de tas mercanclas cuando estén exentas, a la señalada en la fracciónX' salvo gue se demuestre que el pago correspondienfe se eFecfu ó con anterioridad a la presentación deIa-s-mercancías' en cuyo caso, únicamenfe se incurrirá en la sanción prevista en la fracción v det arffcuto185 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).
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Ahora bien, a continuación, se precisa cuáles son las mercancías que se encuentran exentas del pago

del lmpuesto de lmportación, correspondiente a la fracción arancelaria 8523.49.99, como sigue:

Caso Único:

por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía

consistente en caio ún¡co;1,523 piezas Ol OvO's grabados, sin marca y sin modelo, de origen y

procedenc¡a 
""trunj"ra, "uyo 

valor en aduana asciende a $18,276.00 (Dieciocho mil doscientos

setenta y seis p"ró, oo/lóo M.N.), el cual se multiplica por la tasa aplicable del7oYo, resultando la

cantidad de $12,793.20 (Doce mil setecientos noventa y tres pesos 2O/1OO M.N.), cantidad que

debió pagar el C. propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera y

responsable directo, tal y como se detalla de manera aritmética:

b) por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la

mercancía de procedencia extranjera, desiritás en Caso Único:1,523 piezas de dvd's grabados, sin

marca y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, infringió los artículos 1, primer párrafo,

fracción lV,24,pr¡mer párrafó, fatciOn ly 28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, toda

vez gue no cubrió el importe de este imiuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en cantidad

de 9l,60g.2g (Un mil seiscientos ocho b"ror ZS/'IOO M.N.), equivalente al 55% del impuesto dejado

de cubrir en cantidad de $2,924.16 (Dos mil novecientos veinticuatro pesos 16/1c0 M.N.); lo anterior

de conformidad con lo establecido por el artículo 76, primer párrafo del código Fiscal de la Federación

vigente, mismo que a la letra señala:

.Artículo 76. Cuando la comisión de una o var¡as infracciones origine la omisión total o parcial en el pago de

contr¡buc¡ones nitiven¿" las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al comerc¡o exter¡or' y

sea descubie rca ior'tas autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus facultade.s, se aplicará una multa del 55%o al

75% de las contribuciones omitidas.

(El énfasis es nuestro)
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Por lo que se refiere a la multa por-omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa demenor porcentaje, toda vez que el infractor no actualiza la causal ¿e aéraíante prevísta en el artÍculo75 del Código Fiscal de la Federación.

cabe señalar que respecto de la multa en términos del artículo 17g, primer párrafo, fracción lX de laLey Aduanera vigente y la multa por la omisión a¡ pagLo del lmpueito al Valor Agregado aplicablesa la mercancía descrita, en concordancia con lo o¡sp-uesto por el artÍculo 75 fracción V, segundopárrafo del código Fiscal de la Federación en vigor,'-el cual establece que: '.cuan do por un acto uomisión se infrinian diversas disposiciones fiscales i t"i que correspondan varias multassd/o se apticarála que corresponda a la infracción cuya multa sea mayo,r"; y con soporte en la tesis número vll-p-.lAs-244' emitida por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, proceJ" ,in¡"un.,ente la multa entérminos del artículo 178, primer párrafo, fracción rX de la Ley Aduanera vigente.

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 123 y 13o, del código Fiscal de la Federación, ambosordenamientos legales de aplicación supletoria en la máteria, por disposición expresa del artículo le de laLey Aduanera vigente, se concluye que según lo prevé el artículo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad seencuentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS
PRIMERo'- Respecto de las mercancías descritas en el caso unico, afectas al presente procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, consistente, 

"n 
C".o-UnrcoiiSi¡ ii".as de dvd.s grabados, sinmarca y sin modero, de origen y procedencia extranjera, con un varor en aduana $1g,276.00 (Dieciocho mirdoscientos setenta y seis pesos oo/o_o ¡1.N.1, p"r.n a propiedad del Fisco Federal, en términos de lodispuesto por el artículo 183-A, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera vigente.

SEGUNDo'- Resultó un crédito Fiscal a cargo de el c. Propjetario, poseedo r y/o tenedor de lamercancía de procedencia extranjera, descritas en er caso'ú;i..:-ilJJntio.o totar de $15,917.46(Quince mil novecientos diecisiete pesos 46/tOO fq.ñ.1, determinado de conformidad con el artÍculo144' fraccián XV de la Ley Aduanera, por los conceptos que han quedado precisados, integrados de lasiguiente manera:

#:#WWW@
lmpuesto al Valor Agregado Omitido Actualizado $ 2,9sO.76

Kecargos $ 173.sO
Multa en término
Ley Aduanera viqente $ 12,79320
I9IAL $ 15,917.46

TERCERo'- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fechaque se indica en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado almomento de su notificación o en su caso,.el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá serenterado mediante formato para pago de actos deriv'ados de comercio 
""úi¡ái;i;;;'jd;É'*

IWI
'l 'Ítf: f& 
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requisitado por la Dirección de procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación

de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle

Oriente 233, número17g, Colonia Agrícola oriental, Delegación lztacalco, Código Postal o85oo, con la

finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina recaudadora de la

Tesorería de la ciudad de México, sita en Aveniáa Juan crisóstomo Bonilla número 59, colonia cabeza

de Juárez, c.p. og227, Delegación lztapalapa, de esta ciudad, dentro de los 30 dfas hábiles siguientes

a aquél en que haya surtidó efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el

artículo 65 del código Fiscal de la Federación vigente, así como en la cláusula ocrAVA, del Anexo 1 al

Convenio de colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal

por conducto de la Secretaría de Hacienda y crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal,

bublicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016.

cuARTo.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17-A y 70

del Código Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no

s"un pagudas dentro del plazo previsto en el artfculo 65 del Código Fiscal de la Federación'

QUINTO.- Se hace del conocimiento de el c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de

procedencia extranjera, descritas en el caso que nos ocupan,que si el crédito fiscal aquí determinado

se paga dentro oe lós 45 dÍas siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente

resofución, tendrá der:echo a una reducción de un 20%sobre las multas impuestas por las infracciones

de la Ley Aduanera, de conformidad con el artículo 199 fracción ll de la citada ley, y del 2Qo/o del monto

de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agregado omitido,

de conformidad con lo previsto en el articulo 7é séptimo párrafo del código Fiscal de la Federación

vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del

Contribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de

los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante

la interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del código Fiscal de la

Federación, de conformidad con la regla 1.6., üttirno párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para

2o17, publicada en el Diario oficial de-la Federación el 23 de diciembre de 2016, a través del buzón

tributario o ante la Procuraduría Fiscal de la ciudad de México, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a

presentar los documentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan

entregado a dicha autoridad, siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de

esos documentos o pruebas del escrito en el que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la

Entidad Federativa en donde fueron entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción Vl de la

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente'

b) Dentro de los treinta días hébiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante

la interposición del juicio contenciosJ administrativo federal ante la sala Regional competente del

Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la vía tradicional o en línea, a través del sistema de

Justicia en Linea, de conformidad con los artículos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento

o'u" w
=3. t;:*_jn lwwr 1é'. L*::*j
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contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de la Ley orgánica de dicho órganojurisdiccional.

sEPTlMo'- Remítase la presente resolución a la Dirección de procedimientos Legales de estacoordinacíón Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de tnteligencia Financiera dela ciudad de México, para que de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito aquídeterminado.

ocrAvo'- Notiffquese en términos de Ley la presente resolución al c. propietario, poseedor y/otenedor de la mercancía de procedencia extranjera, en comento, por estrados, en términos de lodispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fraáción lll y 13g oel i¿oigo Fiscal de la Federación yartículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera.

NovENo'- Finalmente, se informa al c. Propietario, poseedo r y/o tenedor de la mercancía de

Jtqt

f:::g:-?,ulLi¡1cion podrá ilevar a cabo er procedimiento de acraración previstogeneral correspondientes, a través del cual podrá aportar las pruebás que a

ENTA

LINDO.
DORA EJECUTIVA DE

IFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR.

c'c'c'e'p'- Lic' Ricardo Rlos Garzá'- Tltular d€ la unidad de tntel¡genc¡a F¡nanclera de la secretarfa de Flnanzas de la ciudad de Méxlco.- pará su conoc¡miento.Present€.
c'c'c'e'p'- 

i";?,I"Ti:J::",T.tl'"?:""',L1?:i1ff;;J,"ji1""S,i¿13:B?*Hff,ar de contror de Gesuón de ra unidad de rnterisenc¡á Financiera de ra secretarra

EFCNF1AB¡A OE FINANAAS

cooRD*¿Ac*N ur*.u'ou ou o!illl¿?35ff;!?3#gültt?|lTl*
Clalie (]ricils 2^3 N 1-B
C{tón¡s Agt¡()ti: (Jrioñti¡i
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Número de Orden: CVDO9OOO12,/18
Expedlente: CPAO9OOO14Í8

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las l1:OO horas del día 06 de abril de 2018, esta Dirección de Procedimientos Legales de
la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la SecretarÍa
de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;artfculos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los
Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artÍculos 13 y 14
de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y
CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el
20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y
Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos
3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30,
primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de
México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México el 29 de diciembre de 20'16; artfculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g),
numeral l, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV y
XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artfculo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139
del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número
SFCDMX/U|F/CEVCE/O752/2O18, de fecha 06 de abril de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al
C. Propietario, poseedor y,/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 1,523
piezas de dvd's grabados, sin marca y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, la resolución por la que se
determina su situación fiscal en materia de comercio exterior derivada del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera número CPAO9OOO'14./'18; en virtud de que el compareciente se oouso a la diliqencia de notificación del
Inicio del Procedimiento v desaoareció una vez iniciadas las facultades de comprobación. en consecuencia no
señaló domicilio para oír y recibir notificaciones. por lo oue se realiza la notificación de referencia. asf como las
subsecuentes notificaciones por estrados. fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados
de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número '178, Colonia Agrfcola Oriental, C.P. O85OO,
Delegación lztacalco de esta Ciudad.
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:
www.finanzas.cdmx.gob.mx.----------

Atentamente

ZAUEZ

ssüRñrAníA 
"r 
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Expedlente: CPAO9OOOl4/18

CONSTANCIA DE NOTIFTCACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las l1:2O horas del día 06 de abril de 2018, esta Dirección de procedimientos Legales de
la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría
de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;artículos PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO CUARTO de los
Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución polftica
de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14
de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y
CUARTA' del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de .iulio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el
20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones llt y
Xll del Anexo'1, de dicho Convenio, publicado en el Diario oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artÍculos
3' 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9, '15 primer párrafo, fracción Vllt,17 y 30,
primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración pública del Distrito
Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y rlltimo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de
México vigente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g),
numeral l, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV y
XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración pública del Distrito
Federal vigente; artfculo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139
del Códi9o Fiscal de la Federación vigente; hace constar:---------------

La notificación del oficio número SFCDMX/UlF/cEvcE/o752/2o18, de fecha 06 de abril de 2c18, a través de los
cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera
consistente en Caso Unico:1.523 piezas de dvd's qrabados. sin marca y sin modelo. de oriqen v orocedencia
extranjera. la resolución por la que se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior derivada del
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número cpAogoool 4/19.---------

Se tendrá como fecha de notificación el dÍa 30 de abril de 2018, es decir el décimo sexto dfa siguiente al día en que se actúa,
considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del día O9 de abril de 2O'lg,
contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del dla 09 de abril de 2O18 al 2l de abril de 2OtB, tomándose en
cuenta los días 09, 'lO, 

1'1, 12, 13,16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26 y 27 de abril de 2018, por ser hábiles y descontándose los dlas
07' 08, 14, 15, 21 y 22 de abril de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación

ll?:lj-"-------_____-_-_-*-_:__-_-_-ffi;;:___-_________--_-_-::____-_-__
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CÉDULA DE RETIRo

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCfA DE
PROCEDENCIA EXTRANJERA.

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ CALLE EMILIANO ZAPATA, MANZANA 2A2 B, LOTE 1, COLONIA 25 DE
LA VISITA DOMICILIARIA: JULIO, CÓDIGO POSTAL O752O, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO,

CONTRIBUYENTE:

PAMA N".:
VALOR EN ADUANA:

CREDITO FISCAL:
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

CIUDAD DE MEXICO.
cPAO900014¡8
$18,276.00 (DTECTOCHO MrL DOSCTENTOS SETENTA y DOS PESOS OO/1OO
M.N.)
$15,917.46 (OUINCE MrL NOVECTENTOS DTECTS|ETE PESOS 46l'tOO M.N.)

A SFCDMX/UIFICEVCE/O752/2O18 A TRAVES DEL CUAL SE DE A CONOCER
LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DETERMINA SITUACIÓN FISCAL EN
MATERIA DE COMERCIO RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NI]MERO CPAO9OOO'I4/8.

TESTIGO

EL SUSCRITO CUITLAHUAC ANIBAL SOTO VAZOUEZ, EN MI CARACIER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS
LEGALES DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO LAS
11:30 HORAS DEL DfA 06 DE ABRIL DE 2018, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ AUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO
DE OUINCE DÍAS HABILES CONSECUTIVOS, COMPUTADOS A PARTIR DEL DfA 06 DE ABRIL DE 2018, CONTANDOSE
PARA TALES EFECTOS EL PLAZO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DEL DIA 09 DE ABRIL DE 2OI8 AL 27 DE ABRIL DE
2018, TOMANDOSE EN CUENTA LOS DfAS 09, 'tO, 11,12, 1s,16, 17, 18, ',tg, 20, 23, 24, 25, 26 y 27 DE ABR|L DE 2018,
POR SER HABILES Y DESCONTANDOSE LOS DÍAS 07, 08, 14,15,21 Y 22 DE ABRIL DE 2018, POR SER INHABILES, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 12 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE Y SIENDO QUE EL 30 DE
ABRIL DE 2018, SERÁ EL DÉCIMO SEXTO DfA SIGUIENTE AL DfA EN QUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y
CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS, ASf COMO EL OFICIO NUMERO
SFCDMX/UfFICEVCE/O752/2O18, DTR|G|DO At C. PROPIETAR|O, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCÍA
DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, A TRAVÉS DEL CUAL SE DE A CONOCER LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE
DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR; LO ANTERIOR, EN TÉRMINOS DEL
ARTÍCULO 150, PARRAFo TERCERo Y cUARTo DE LA LEY ADUANERA EN VIGoR Y EL ARTfcULo ]34, PRIMER
PARRAFO, FRACCIÓN III Y 139 DEL cÓDIGo FIScAL DE LA FEDERAcIÓN VIGENTE; Es MoTIVo PoR EL cUAL
RETIRARE DE LOS ESTRADOS DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, EL
ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DEL OFICIO NIJMERO
SFCDMX/UfF/CEVCE/O752/2O8, DE FECHA 06 DE ABRTL DE 2Ol8; OF|CTO AUE ES F|JADO, ASf COMO EL
ACUERDO DE NOTIFICACIÓN EN LOS CITADOS ESTRADOS DEL DfA 06 DE ABRIL 2018, LOS CUALES SERAN
RETIRADOS EL DfA 02 DE MAYO DE 2018, OUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 30 DE ABRIL
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